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LA ACCIÓN TUTORIAL: EL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

1. JUSTIFICACIÓN

El mencionado Artículo 121 de la LOE, que versa sobre la autonomía pedagógica de los

centros docentes, dispone que el PEC recogerá la acción tutorial. Los Reglamentos

Orgánicos, una vez más, completan los planes de orientación académica y profesional.

Desde la implantación de la derogada LOGSE, un aspecto tan fundamental para el aprendizaje y formación del alumnado, así como para su éxito escolar, cual es la acción tutorial, ha cobrado su verdadera dimensión en el sistema educativo. La normativa de desarrollo de la ley ha proporcionado la necesaria cobertura. En la Comunidad Canaria, tanto en Primaria como en Secundaria, los respectivos Reglamentos Orgánicos se complementan con la Resolución y la Orden, respectivamente, de organización y funcionamiento de los centros. Ambos Reglamentos sitúan la acción tutorial en el Proyecto Curricular de etapa.

En Secundaria, el Artículo 67, aborda este Proyecto, subordinándolo al Proyecto educativo del centro. La comisión de coordinación pedagógica (CCP), coordina la elaboración y se responsabiliza de la redacción del proyecto curricular para cada una de las etapas educativas. También la CCP, Artículo 58, coordina las directrices del plan de orientación académica y del plan de acción tutorial, como elementos que debe de incluir el proyecto curricular. A mayor abundamiento, el Decreto de currículo de la ESO, recoge la función tutorial y orientadora como parte de la función docente que deberá desarrollarse a lo largo de toda la etapa.

En términos parecidos, se recoge en el Artículo 54 del Reglamento Orgánico de los centros de Educación Infantil y Primaria, la obligatoriedad de incluir en el Proyecto curricular el plan de orientación educativa y el plan de acción tutorial.

El Plan de Acción Tutorial debe enmarcarse en la organización escolar bajo los criterios y pautas definidos en el Proyecto educativo.

2. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

TUTORIAL, SEGÚN LOS REGLAMENTOS ORGÁNICOS
Tanto en Primaria, Artículo (A.) 39, como en Secundaria, A. 43, en las competencias del claustro, se incluye elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del plan de acción tutorial.
En las competencias del jefe de estudios, se encuentra, en Primaria, A.15, la de coordinar y orientar la acción de los tutores y el orientador del centro, conforme al plan de acción tutorial y al plan de orientación educativa, así como las actuaciones de los componentes de los equipos psicopedagógicos que inciden en el centro. En Secundaria, A.18, deben también coordinar, conjuntamente con el departamento de orientación, el plan de acción tutorial y el plan de orientación académica y profesional.

En Secundaria, los departamentos de orientación, A.46, elaboran, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de coordinación pedagógica, el plan de acción tutorial y las propuestas de organización de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional del alumnado, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa, y a la elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. Las propuestas se elevan a la comisión de coordinación pedagógica para su discusión y posterior inclusión en los proyectos curriculares de etapa. Asimismo, los jefes del departamento de orientación, A.48, deben colaborar con el jefe de estudios y con los tutores en la elaboración del plan de acción tutorial del centro, siguiendo las directrices del claustro.
En Primaria, éstas, o similares funciones, se delegan en los equipos de orientación y en los tutores, A .48.

Además, los maestros-tutores, deben llevar a cabo el plan de acción tutorial y de orientación con su grupo de alumnos, establecido en el proyecto curricular del nivel correspondiente.

Para ello colaborarán con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica, en los términos que establezca la jefatura de estudios, orientando al alumnado en sus procesos de aprendizaje y sus posibilidades educativas. En Secundaria, el profesor tutor de un grupo, A.60, ha de participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación bajo la coordinación del jefe de estudios y ha de colaborar con el departamento de orientación del instituto.
3. LA FIGURA DEL TUTOR/A

Si algo se ha visto reconocido en los últimos tiempos en el sistema educativo español, sobre todo en la enseñanza Secundaria, es, sin duda, la figura del tutor, cuyas funciones se han incrementado de forma considerable, y no siempre debidamente compensadas.

3.1. Desde la normativa

La Ley de Educación, contempla, dentro de las funciones del profesorado, la tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias”. Recoge las funciones del tutor, dentro de la orientación educativa. Asimismo, los Reglamentos Orgánicos de la Comunidad Canaria, de institutos y de colegios, en los capítulos V y IV, respectivamente, recogen la figura del tutor y, con profusión, delimitan sus funciones. Profundizan aún más en ello, la Orden de organización y funcionamiento de los IES,2005 , y las Resoluciones anuales correspondientes, en el caso de los Colegios.
Los Artículos 8 (Primaria) y 9 (Secundaria) de los recientes Decretos de currículos canarios tratan de la tutoría y orientación del alumnado. En ellos se establece que la acción tutorial forma parte de la función docente y debe desarrollarse a lo largo de toda la etapa. Los centros docentes adoptarán las estrategias necesarias para lograr una estrecha colaboración de los padres y madres o tutores como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas. El profesorado tutor de cada grupo tiene la responsabilidad de coordinar la evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, la orientación personal del alumnado, así como de establecer relaciones fluidas entre el centro educativo, las familias y el entorno social. La orientación educativa debe garantizar, especialmente en el trayecto final de la enseñanza básica, un adecuado asesoramiento a los alumnos y las alumnas y a sus familias de las opciones académicas que el sistema educativo les ofrece y, en su caso, la orientación profesional más acorde con sus capacidades e intereses. Con objeto de facilitar y apoyar las labores de tutoría y orientación del alumnado, los centros dispondrán de los recursos de orientación educativa y psicopedagógica en las condiciones que se establezcan.

3.2. Desde el concepto

La tutoría constituye un elemento propio de la tarea docente y del currículo, al tiempo que posibilita la atención personalizada a los alumnos. Estos van a construir su autoconcepto respecto a lo escolar no sólo en función de los resultados académicos obtenidos, sino también en función de cómo se les evalúe, del modo en que se aborden sus dificultades de aprendizaje y de las relaciones profesorado-alumnos.

La acción docente atañe también a la historia personal de cada alumno, a la participación de los padres en el proceso educativo de sus hijos, a la dinámica del grupo, a la adaptación de cada alumno dentro de su grupo.

El tutor se convierte en puente de unión entre el alumno y el equipo de profesores que intervienen en su educación.

Son, pues, numerosas las razones que justifican su figura, destacando entre ellas las siguientes: -Pluralidad de profesores que inciden sobre cada grupo de alumnos. –Variedad de objetivos educativos. -Necesidad de intervención del tutor en la detección de las necesidades educativas especiales, en las adaptaciones curriculares de sus alumnos, en la coordinación del proceso de evaluación de su grupo. El tutor, además, debe conocer las circunstancias sociales, familiares y escolares de sus alumnos.

4. UN DESGLOSE DE LAS FUNCIONES DEL TUTOR

4.1. Con el alumnado

• Coordinar su proceso educativo y evaluador, contribuyendo a la personalización de la enseñanza. Detectar las necesidades educativas de los alumnos y las dificultades de aprendizaje, elaborando, desarrollando y evaluando conjuntamente con los profesores de apoyo las pertinentes adaptaciones curriculares, en colaboración con el orientador. Conocer el ambiente familiar. Hacer viable la buena marcha de su grupo. Coordinar los programas relativos a técnicas de trabajo intelectual y orientación vocacional.

4.2. Con el profesorado

• Coordinar la intervención de los diversos profesores sobre su grupo, al igual que el proceso de evaluación del mismo.

• Intervenir en caso de posibles conflictos entre profesores y alumnos de su grupo.

• Participar en programas y procesos formativos del centro o de su ciclo.

• Coordinar el ajuste de las programaciones a las necesidades educativas de sus alumnos, sobre todo cuando se trata de necesidades especiales. Posibilitar líneas comunes de actuación con los restantes tutores, dentro del PEC y de los Proyectos curriculares de etapa. Colaborar con el departamento de orientación del centro, en el caso de los institutos.

4.3. Con los padres

• Informarles sobre el desarrollo del proceso educativo de sus hijos.

• Favorecer su formación y participación en el centro a través de relaciones cordiales.

• Implicarlos en actividades de refuerzo y orientación de sus hijos.

5. FASES DE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL
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